




CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El día de hoy 02 de FEBRERO de 2.023, se fija en la lista de traslado por el término 

de tres (3) días hábiles (03, 06, 07 de FEBRERO de 2.023), de la liquidación del 

crédito presentado por la parte interesada. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Proceso:        EJECUTIVO 
Demandante: COOGRANDA 
Demandado: YESENIA RAMIREZ 
Rad: 768924003002-2019-00389-00

 



Enero 30 de 2023 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Yumbo, Valle 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE QUEJA 

Mediante este escrito interpongo recurso de reposición y en subsidio de queja ante el superior 

funcional contra el auto proferido en la fecha, mediante el cual se denegó por extemporáneo el 

recurso de apelación que presente contra la sentencia proferida dentro de la Acción de Tutela 

radicada al número 2022-00575, donde fungo como accionante, por los siguientes motivos:  

 
El legislador civil, doto el procedimiento de los mecanismos suficientes para evitar que las 

actuaciones judiciales sean desbordadas por quien debe adoptarlas, sin que las partes quedaran sin 

remedio alguno frente a ellas; por eso, se dice que el recurso de reposición de que trata el artículo 

318 del Código General del Proceso, procede contra todos los autos que dicte el Juez, el cual 

deberá interponerse con la expresión de las razones que lo sustenten, por escrito dentro de los tres 

días siguientes la notificación del auto. 

 

El artículo 1º de la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las normas contenidas 

en el Decreto Ley 806 de 2020, con el fin de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales, incluso jurisdicción constitucional, disponiéndose en el artículo 8º lo relacionado con 

las notificaciones personales, que cuando no se hace uso de los convencionales o tradicionales que 

se rige en materia constitucional, esto es, el artículo 31 del Decreto Ley 2591 de 1991 y se hace 

uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la respectiva actuación, entonces, 

el término de tres día hábiles con que se cuenta para interponer el recurso correspondiente se 

contaría pasados los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, concluyéndose entonces que 

el recurso de apelación interpuesto contra el fallo de primera instancia fue oportuno y debe ser 

conocido en segunda instancia. Como así lo consideró en caso similar Consejo de Estado en 

sentencia proferida el 25 de noviembre de 2021, dentro de la acción de tutela radicada al número 

25000-23-15-000-2021-01306-01. 

 

En consecuencia solicito se reponga la decisión, en la medida que si la sentencia me fue notificada 

a mi dirección electrónica el 23 de enero de 2023 y la impugnación la presente a través del correo 

institucional el 27 del mismo mes, teniendo en cuenta los lineamientos de los artículos 8º y 9º de 

la Ley 2213 de 2022, que se hacen extensivos a todas las notificaciones personales que se surta a 

través de medios virtuales, los tres días se empezarían a contarse a partir del 26 de enero de esta 

anualidad, indicativo ello que el recurso incoado no fue extemporáneo. 

 

De no acceder en reposición, interpongo por este medio el recurso de queja, no incompatible en 

este trámite especial, para que sea el superior funcional el que decida lo que en derecho corresponda.  

 

Atentamente, 

 

 

MARIBEL GUTIERREZ PRADA 

Accionante 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El día de hoy 2 de febrero de 2023, se fija en la lista de traslado por el término de 

tres (3) días hábiles (3, 6, 7 de febrero de 2023), del recurso de reposición 

presentado por la parte accionante (ID-27). 

 

REF: ACCION DE TUTELA 

ACCTE: MARIBEL GUTIERREZ PRADA 

ACCDO: INSPECCION DE POLICIA YUMBO 

RAD:  2022-00575-00. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 


